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INFORME N° 00524-2019-MINAM/VMGA/DGRS 

 
PARA  : Sonia Beatriz Araníbar Tapia 

Directora General de Gestión de Residuos Sólidos 
 
DE  : Maritza Montes Auris 

Especialista I en Gestión de Residuos Sólidos 
 
Liliana Milagros Palacios Falcón 

   Especialista Legal II  
Responsable de los Procedimientos Administrativos de los Residuos Sólidos 

 

ASUNTO  : Incorporación de unidades vehiculares en el Registro Autoritativo de las 
Empresas Operadoras de Residuos Sólidos  

 
REFERENCIA  : a) Carta S/N (Expediente N° 2019035526) 
   b) Carta S/N (Expediente N° 2019040584) 
    
FECHA : Lima, 20 de agosto de 2019 

 

 
Nos dirigimos a usted con relación al expediente de la referencia a), mediante el cual la empresa 
FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C. solicita incorporar unidades 
vehiculares en el Registro Autoritativo de las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos  

 

Al respecto, informamos lo siguiente: 
 
1. ANTECEDENTES 

 
1.1 Con fecha 11 de diciembre de 2018, la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (en 

adelante, DGRS) del Ministerio del Ambiente (en adelante, MINAM), sustentado en el 
Informe N° 00298-2018-MINAM/VMGA/DGRS-PFLM; inscribió a la empresa FIERROS CENTER 
& METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C. en el Registro Autoritativo de Empresas 
Operadoras de Residuos Sólidos (en adelante, Registro Autoritativo de EO-RS) con código 

EO-RS-0133-18-150117 para la recolección y transporte de residuos peligrosos y no 
peligrosos, consignándose como representante legal al Sr. Jacinto Aguirre López autorizando 
las operaciones de recolección y transporte de residuos sólidos no peligrosos del ámbito 
municipal. 
 

1.2 Con fecha 08 de julio de 2019, mediante el documento de la referencia a), la empresa 
FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C. solicita al MINAM la 
incorporación de la unidad vehicular de placa BAT-742 de condición alquilada; adjuntando 
documentación relacionada a al citado vehículo. 
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1.3 Con fecha 31 de julio de 2019, mediante Carta N° 01187-2019-MINAM/VMGA/DGRS, se 
notificó vía correo electrónico a la empresa FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES 
S.A.C. - FICEMIN S.A.C. el Informe N° 00351-2019-MINAM/VMGA/DGRS del 23 de julio de 
2019, a través del cual se realizaron observaciones a la solicitud de inscripción en el Registro 
Autoritativo de EO-RS, otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles para la remisión del 
levantamiento de observaciones.  
 

1.4 Con fecha 02 de agosto de 2019, la empresa FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES 
S.A.C. - FICEMIN S.A.C. mediante el documento de la referencia b) presenta información 
orientada al levantamiento de observaciones referida a la solicitud de incorporación de 
unidades vehiculares en el Registro Autoritativo de EO-RS. 

 
2. ANÁLISIS 

 
2.1 Registro Autoritativo EO-RS-0133-18-150117 

 
Mediante el Registro Autoritativo EO-RS-0133-18-150117, otorgado a favor de la empresa 
FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C. el 11 de diciembre de 
2018, se autorizó la operación de recolección y transporte de residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos del ámbito no municipal, consignando para ello las siguientes unidades 
vehiculares: 
 

Para residuos sólidos peligrosos F3I-940 

Condición del vehículo Propio 

 

Para residuos sólidos no peligrosos ACI-771 

Condición del vehículo Propio 

 

Para residuos sólidos peligrosos Remolcador y Plataforma 

Placas ASV-806 ADD-970 

Condición del vehículo Alquilado Propio 

 

Para residuos sólidos no peligrosos Remolcador y Plataforma 

Placas ASV-806 AJG-985 

Condición del vehículo Alquilado Propio 

 
2.2 Incorporación de unidades vehiculares en el Registro Autoritativo de EO-RS 

 
Mediante el documento de la referencia a), la empresa solicita la incorporación de una (01) 
unidad vehicular de condición alquilada de placa BAT-742, en el Registro Autoritativo de 
código EO-RS-0133-18-150117. 
 
En tal sentido, corresponde evaluar la solicitud del administrado, de acuerdo a los requisitos 
aplicables del artículo 89 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM (en adelante, Reglamento de 
la LGIRS), conforme a lo siguiente: 
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2.2.1 En el caso de vehículos propios y/o alquilados presentar y adjuntar copia simple de 
los contratos de alquiler o leasing vigentes, que deberá contener los siguientes 
datos del vehículo: número de la tarjeta de propiedad, número de partida registral 
y asiento de inscripción en la SUNARP en donde se encuentra inscrito el vehículo 
según corresponda. 

 
Mediante la referencia a), la empresa FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES 
S.A.C. - FICEMIN S.A.C. solicita la incorporación de una (01) unidad vehicular de 
condición alquilada de placa BAT-742 (tipo de carrocería intercambiador) para 
desarrollar la operación de recolección y transporte de residuos sólidos peligrosos y 
no peligrosos. 
 
Unidades vehiculares alquiladas 
 
En el folio 90 al 81 (anverso y reverso) de la referencia a) adjunta copia del segundo 
testimonio, Kardex N° 79561, Minuta N° 1273 de la escritura N° 1772 Arrendamiento 
Financiero que le otorga el BBVA Banco Continental a favor de FIERROS CENTER & 
METALES INDUSTRIALES SAC con intervención de Jacinto Aguirre López del vehículo 
de placa BAT-742. 
 
Asimismo, en el folio 114 de la referencia a) obra copia de la Tarjeta de Identificación 
Vehicular que contiene los siguientes datos: número de tarjeta de propiedad, 
número de partida registral y asiento de inscripción en la SUNARP. 

 
2.2.2 Copia simple del permiso de operación especial para el servicio de transporte 

terrestre de materiales y/o residuos peligrosos por carretera emitido por el MTC, 
para el caso de residuos peligrosos; y copia simple del permiso de operación para 
transporte de mercancías en general, para los residuos no peligrosos. 

 
Residuos no peligrosos 
 
En el folio 110 de la referencia a), obra la copia simple del “Permiso de operación 
para transporte de mercancías en general” para el transporte de los residuos sólidos 
no peligrosos, emitido por el Ministerio de Transportes y Compunciones – MTC, de la 
unidad vehicular de placa BAT-742. 

 
Residuos peligrosos 
 
En el folio 112 y 111 de la referencia a), obra la copia simple del “Permiso de 
operación especial para el servicio de transporte terrestre de materiales y/o residuos 
peligrosos” para el transporte de los residuos sólidos peligrosos, emitido por el 
Ministerio de Transportes y Compunciones – MTC, de la unidad vehicular de placa 
BAT-742. 
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2.2.3 Copia simple de la póliza de seguro que cubren los riesgos por daños al ambiente y 
contra terceros, en el caso de manejo de residuos peligrosos 
 
En los folios 80 al 51 de la referencia a), obra copia de la póliza de responsabilidad 
civil ELPA 15184302 – 56942410, vigente hasta el 17/10/2019, cuya actividad y/o giro 
es el transporte de carga por carretera consignando en mercadería a transportar el 
transporte de materiales y residuos peligrosos y no peligrosos, la materia del seguro 
cubre al asegurado contra las reclamaciones de terceros por concepto de 
responsabilidad civil extracontractual, exclusivamente a consecuencia de daños 
personales y/o daños materiales y en los sub límites cubre por responsabilidad civil 
de contaminación; sin embargo, no asegura al vehículo de placa BAT-742. 
 
En consecuencia, se indicó a la empresa adjuntar el endoso correspondiente donde 
se incluya a la unidad vehicular de placa BAT-742 para el transporte de residuos 
peligrosos. 
 
En tal sentido, en los folios 8 al 2, la empresa presenta la copia de la póliza de 
responsabilidad civil ELPA-15184302 y endoso N° 7930517 vigente hasta 17 de 
octubre de 2019, que asegura a la unidad vehicular de placa BAT-742 e indica que 
“todos los demás términos y condiciones de esta póliza (a excepción de lo 
expresamente variado por el presente endoso) quedan en todo su vigor”. 

 
2.2.4 Resultado de la evaluación de incorporación de unidades vehiculares 

 
Por razones expuestas en los numerales 2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 del presente informe, 
corresponde adicionar una (01) unidad vehicular de placa BAT-742, en la constancia 
de incorporación de vehículos al Registro Autoritativo de código EO-RS-0133-18-
150117, para recolección y transporte de residuos sólidos peligrosos no peligrosos, 
conforme al siguiente cuadro: 
 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
3.1. Luego de la revisión y evaluación de la información contenida en los documentos de la 

referencia, así como el Registro Autoritativo de código EO-RS-0133-18-150117 otorgado a 
favor de la FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C., se concluye 
que la solicitud de incorporación unidad vehicular de placa BAT-742 en el Registro 
Autoritativo de las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos es procedente. 

 
 

Placa de 
unidad 

vehicular 

Manejo de 
residuo 

sólido (no 
peligroso y 
peligroso) 

Condición
: Propio/ 
alquilado 

N° Tarjeta de 
propiedad 

N° de 
partida 
registral 

Asiento de 
Inscripción 

de la 
Sunarp 

Permiso de operación 
emitido por el MTC 

BAT-742 

No peligroso 

Alquilado 0900366925 54065112 
2019-

1241469 

151917640 

Peligroso 
Resolución Directoral N° 
1862-2019-MTC/17.02  
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4. RECOMENDACIÓN 
 
4.1. Incorporar a la unidad vehicular de condición alquilada en el Registro Autoritativo de 

Empresa Operadora de Residuos Sólidos de código EO-RS-0133-18-150117, a favor de la 
FIERROS CENTER & METALES INDUSTRIALES S.A.C. - FICEMIN S.A.C., según el detalle 
contenido en los ítems 2.2.4 del presente informe. 
 

Es cuanto informamos a usted, para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado digitalmente 
Maritza Montes Auris 

Especialista I en Gestión de Residuos Sólidos 
 
 
Documento firmado digitalmente 
Liliana Milagros Palacios Falcón 
Especialista Legal II 
Responsable de los Procedimientos Administrativos de los Residuos Sólidos 
 
 
 
Visto el informe que antecede, y encontrándolo conforme a su contenido, esta Dirección General lo 
hace suyo para los fines correspondientes. 
 
 
Documento Firmado Digitalmente 

Sonia Beatriz Aranibar Tapia 

Directora General de Gestión de Residuos Sólidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número de Expediente: 2019040584 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
http://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: e148ce 
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